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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Riohacha, mayo del 2026 

Señor(a) 

ESMERLIS CAMARGO TORRES 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.6029320 del 2026 

Dinamizadora de Innovación y Competitividad 

Centro Industrial y de Energías Alternativas 

Riohacha 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes de mayo del 

año 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR.9078786 del año 2026 

ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.118.856.310 de 

Riohacha, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($48.500.000,00) Mda/Cte. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 

la siguiente manera: a. Un (1) primer pago por siete (7) días del mes de enero de 2026, por valor de UN 

MILLÓN CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.131.667,00) Mda/Cte. b. 

Nueve (9) pagos iguales por los meses de febrero a octubre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($4.850.000,00) Mda/Cte., cada uno. c. Un (1) pago final por 

veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2026, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.718.333,00) Mda/Cte. 

Plazo: Será hasta el 23 de noviembre 2026 

Objeto: Prestar servicios profesionales para la planificación, coordinación y supervisión de las actividades 

de diagnóstico y mantenimiento de los molinos de viento en el departamento de La Guajira, así como el 

diseño y fabricación de partes mecánicas en los talleres de mecanizado y CNC del Centro Industrial y de 

Energías Alternativas (CIEA), en el marco del proyecto de I+D+i denominado “Restauración de aerobombas 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X
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mediante el diseño-fabricación de piezas mecánicas para mejorar el acceso al agua en Comunidades 

Indígenas Wayuu”. 

Ejecución mensual de actividades 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Realizar diagnóstico técnico detallado del estado 
y necesidades de los molinos, así como la 
formulación de un plan de mantenimiento que 
incluya componentes preventivos y correctivos. 

Reunión con el equipo 
de ingenieros para la 
revisión de las 
novedades identificadas 
en los diagnósticos. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 

2 
Coordinar el diseño y fabricación de las 
partes/piezas mecánicas de molinos de viento 
en los talleres mecanizado y CNC del CIEA. 

Se elaboran en taller las 
piezas requeridas para 
la restauración de los 
molinos de viento. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 

3 
Apoyar el proceso contractual para la 
adquisición de equipos y materiales necesarios 
para los mantenimientos. 

Se ejecuta la 
actualización del 
inventario técnico de los 
materiales de formación 
requeridos. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 

4 
Apoyar la Identificación y priorización de las 
comunidades con molinos de viento a intervenir. 

Revisión de las 
comunidades 
identificadas para 
mantenimiento de los 
molinos de viento. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 

5 

Ejecutar el plan de mantenimiento previamente 
establecido para los molinos de viento 
priorizados, monitoreando la continuidad de las 
acciones y adoptando medidas correctivas 
cuando sea necesario para garantizar el éxito de 
las intervenciones. 

Intervenciones a los 
molinos de vientos 
según el plan de 
mantenimiento. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 

6 
Garantizar que el mantenimiento de los molinos 
identificados, cumpliendo con las normas SST y 
TSA de seguridad. 

Ejecución de los 
mantenimientos 
programados, 
cumpliendo con las 
normas SST. 

Las actividades de esta 
obligación realizaran 
según lo indique el 
cronograma de 
actividades. 

7 

Trabajar de formar articulada y coordinada con 
los demás roles del Sistema de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA 
en el Centro de Formación para fortalecer las 
diferentes estrategias y actividades 
desarrolladas. Igualmente, con las demás 
dependencias para apoyar los procesos 
formativos. 

Se lleva a cabo reunión 
de seguimiento con el 
equipo de trabajo para 
concretar compromisos 
que garanticen el 
desarrollo y avance del 
proyecto según el 
cronograma estipulado. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades. 
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8 

Guardar absoluta reserva sobre documentos, 
información, programas y materias que lleguen 
a su conocimiento por el desarrollo del objeto 
contractual y confidencialidad de los procesos, 
técnicas, metodologías, materiales, etc., 
desarrolladas en los proyectos de I+D+i del 
Centro Industrial y de Energías Alternativas. 

Se adjunta formato de 
acuerdo de 
confidencialidad en la 
plataforma del SECOP II. 

Evidencias fotográficas 
en el informe de 
actividades del mes de 
enero. 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 76326 MANAURE 20/04/2026 25/04/2026 

2 102126 
RIOHACHA, MANAURE, 

URIBIA 
29/04/2026 04/05/2026 

3 

4 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. De planilla 4653236952, operador SOI referente al 

mes de abril. 

Cordialmente, 

Andrea Carolina Dávila 

Contratista 

C.C. N° 1.118.856.310

Esmerlis Camargo Torres 

Supervisor del contrato No CO1.PCCNTR.6029320 del 2026 
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INFORME DE EVIDENCIA DEL MES DE MAYO 

 

Presentado por: 

ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA 

Investigador Experto 

 

A: 

ESMERLIS CAMARGO TORRES 

Dinamizadora de Innovación y Competitividad 

 

 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGIAS ALTERNATIVAS 

SENNOVA 

REGIONAL GUAJIRA 

MAYO – 2026 
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Introducción 

En este informe se detallan las actividades llevadas a cabo como parte del programa de 

trabajo en el centro de formación, conforme a las obligaciones contractuales durante el mes 

de mayo del presente año. Estas actividades están directamente relacionadas con los 

avances necesarios para el desarrollo del proyecto RESTAURACIÓN DE AEROBOMBAS 

MEDIANTE EL DISEÑO-FABRICACIÓN DE PIEZAS MECÁNICAS PARA MEJORAR EL ACCESO 

AL AGUA EN COMUNIDADES INDÍGENAS WAYUU, de acuerdo con lo estipulado en el 

contrato No CO1.PCCNTR.9078786. 
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EVIDENCIAS GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES DEL MES DE MAYO DEL 2026 

A continuación, se relacionan las actividades realizadas del 20 de abril al 19 de mayo, en lo 

que corresponde a las obligaciones específicas, que se establecen en el contrato de 

prestación de servicios No CO1.PCCNTR.9078786, de la vigencia 2026. 

1. Obligación específica 1: “Realizar diagnóstico técnico detallado del estado y 

necesidades de los molinos, así como la formulación de un plan de mantenimiento 

que incluya componentes preventivos y correctivos.”. 

Se realiza revisión a los diagnósticos técnicos de los molinos de vientos concertados en 
las comunidades identificadas junto con el grupo de ingenieros y equipo social. 
 

Figura 1. 
Diagnóstico técnico de los molinos de vientos visitados. 

 
Nota: Revisión de las novedades diagnosticados en las visitas realizadas a las comunidades indígenas 

identificadas. 
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2. Obligación específica 2: “Coordinar el diseño y fabricación de las partes/piezas 

mecánicas de molinos de viento en los talleres mecanizado y CNC del CIEA.” 

Se elaboran piezas requeridas para las intervenciones de los molinos de viento de las 

comunidades indígenas en los ambientes de taller de SENA – CIEA. 

Figura 2. 
Elaboración y supervisión de las piezas requeridas para la restauración de los molinos de viento. 

 
Nota: Verificación de las fichas técnicas y las cantidades necesarias de los materiales y herramientas 

para el avance del proyecto. 

3. Obligación específica 3: “Apoyar el proceso contractual para la adquisición de 

equipos y materiales necesarios para los mantenimientos.” 

Se validan los materiales y herramientas de formación existentes en el formato de 

inventario para el avance y desarrollo del proyecto de la mano de los ingenieros. 
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Figura 3. 
Revisión del listado de los materiales de formación requeridos. 

 
Nota: Reunión con los ingenieros lideres para la verificación de las fichas técnicas y las cantidades 

necesarias de los materiales y herramientas para el avance del proyecto. 
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4. Obligación específica 4: “Apoyar la Identificación y priorización de las comunidades 

con molinos de viento a intervenir. 

Reunión técnica liderada por la trabajadora social Juana Mateus para la identificación de 
comunidades a intervenir, fortaleciendo la planificación segura y coordinada de las 
próximas visitas. 
 
Figura 4. 
Revisión del listado de las comunidades a intervenir. 

 
Nota: Reunión con la Dinamizadora Esmerlis Camargo, el ingeniero Andrés Bonivento y la 

trabajadora Social Juana Mateus para revisar las comunidades que requieran prioridad en ser 

intervenidas. 
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5. Obligación específica 5: “Ejecutar el plan de mantenimiento previamente 

establecido para los molinos de viento priorizados, monitoreando la continuidad de 

las acciones y adoptando medidas correctivas cuando sea necesario para garantizar 

el éxito de las intervenciones.” 

Con base en el plan de mantenimiento establecido, se intervinieron los molinos 

priorizados para garantizar su continuidad operativa. 

Figura 5. 
Mantenimiento preventivo y correctivos a los molinos de viento. 

 
Nota: Intervención realizada con el personal técnico asignados a las comunidades indígenas. 
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6. Obligación específica 6: “Garantizar que el mantenimiento de los molinos 

identificados, cumpliendo con las normas SST y TSA de seguridad.” 

Ejecución de los mantenimientos de los molinos de viento en comunidades indígenas 

bajo estrictos estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y lineamientos TSA, 

garantizando la protección de los operarios y el respeto por el entorno. 

Figura 6. 
Revisión del listado de las comunidades a intervenir. 

 
Nota: Se cumplen los lineamientos de seguridad en las actividades de mantenimiento realizadas en 

las comunidades indígenas. 

7. Obligación específica 7: “Trabajar de formar articulada y coordinada con los demás 

roles del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA 

en el Centro de Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades 
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desarrolladas. Igualmente, con las demás dependencias para apoyar los procesos 

formativos.”.  

7.1. Se realiza reunión de seguimiento con el equipo de ingenieros y SST del 
proyecto, con el propósito de establecer compromisos que aseguren el desarrollo y 
avance del proyecto de acuerdo con el cronograma establecido. 

 
Figura 7. 
Reunión de seguimiento sobre el avance del proyecto. 

 
Nota: Se procede a realizar reunión de seguimiento con el equipo de trabajo sobre las actividades 
realizar tanto en campo como en taller. 

 

7.2. Seguimiento del avance del proyecto en compañía del equipo de ingenieros 
con la finalidad de cumplir con los objetivos del proyecto. 
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Figura 8. 
Revisión de las actividades y procesos ejecutados en el proyecto. 

 
Nota: Se procede a realizar reunión de seguimiento con el equipo de ingenieros líderes sobre las 
actividades realizar tanto en campo como en taller. 
 
 

 

Cordialmente, 

 
 

ANDREA DAVILA CADENA 
Investigador Experto 
Centro Industrial y de Energías Alternativas  
SENA Regional Guajira 



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CIRCULAR 3-2026-000011 

Dirección General – secretaria general 

Calle 57 # 8 - 69, Ciudad Bogotá DC. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

 
Certifico que el señor (a) contratista ANDREA CAROLINA DÁVILA CADENA identificado con C.C. No.         
1118856310 cumple con los documentos del perfil solicitados en la circular 3-2026-000011 Exámenes    
Pre Ocupacionales para contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general 

 

CIIU AREA DEL CONTRATISTA LABOR 
EXAMANES 
PREEMPLEO 

ENFASIS DEL EXAMEN 
MEDICO LABORAL 

VACUNACION 
HEPATITIS B 

 
 

3331201 

Investigador experto  
 (proyecto molino) 

Contratistas con 
tareas de 

formación para 
el trabajo 
seccional 

 
Visiometria 
Audiometría 

Glicemia  
 

 
Psicosocial 

Musculoesquelético 

 
NO 

 
 
 

Documentos solicitados por el contratante acatando: “Exámenes Preocupacionales para 
Contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general”. Este 
soporte debe ser entregado con la facturación inicial en cumplimiento del artículo 
2.2.4.2.2.18.3 del Decreto 1072 de 2015. 

          
 
      Importante: el próximo año (2027) actualizar Exámenes médicos ocupacionales: 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Riohacha, el 20 de febrero de 
2026, con vigencia hasta el 20 de febrero del 2027. 

 
Cordial saludo 
 

 

 

 

Saul Enrique Suarez Guerra  
Medico Laboral- Especialista en Salud ocupacional 

Contratista Regional Guajira  
Riohacha 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - 

CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  
RIOHACHA 29/04/2026. 

PRESENTADO A: 

LINDA DE JESUS TROMP VILLARREAL - DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA 

ORDEN DE VIAJE No: 

76326 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

20/04/2026 25/04/2026 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

MANAURE 

REGIONAL / 
CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

N/A N/A 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las aerobombas 
ubicadas en el departamento de La Guajira. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Se realiza intervención técnica a los molinos de vientos en las comunidades indígenas de El 
Juipuipa, Choloisirra y Jurrachima, ubicadas en el municipio de Manaure los días del 20 al 25 
de abril. 

 

1. El 20 de abril se realiza intervención en la comunidad Juipuipa, inicialmente se delimitó el 
área mediante la instalación de la señalización correspondiente. Las actividades 
ejecutadas incluyeron el reemplazo de la plataforma de madera superior por su estado 
deteriorado, ajuste del sistema de freno y la instalación de un sistema de poleas y cuerdas. 
Este último es fundamental para la extracción del sistema de bombeo, integrado por 
tubería galvanizada, varillas de ½” y una bomba cilíndrica.  
 

2. Durante la jornada del 21 de abril, tras medir un nivel freático de 30 metros, se ejecutó la 
instalación de la nueva bomba cilíndrica y el montaje del sistema de tuberías. Este 
proceso incluye el montaje de cada segmento con sus varillas. Posteriormente, se efectuó 
la conexión de las varillas al convertidor del cabezal. Las pruebas de funcionamiento 
realizadas confirmaron un flujo de agua óptimo. 
 

3. El 22 de abril se realizó una intervención en la comunidad de Choloisirra, Manaure. Tras 
validar un nivel freático de 24 metros, se procedió a la extracción y montaje del sistema 
de tubería galvanizada. La intervención también incluyó el cambio de aceite en el 
convertidor y plataforma. 

 
4. El 23 de abril se finaliza con la aplicación de la pintura protectora como medida preventiva 

contra los factores ambientales y se sustituye las tuberías de PVC que unen el molino con 
el tanque de almacenamiento. 

 
El día 24 de abril se realiza intervención en la comunidad Jurrachima. Las actividades 
ejecutadas incluyeron el reemplazo de la plataforma de madera superior por su estado 
deteriorado y validar el nivel freático el cual es de 30 metros. Se procedió a la extracción 
y montaje del sistema de tubería galvanizada, cambio de aceite en el convertidor y de 
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plataforma. 
 

5. El 25 de abril Se aplica pintura protectora a las aspas del molino como medida preventiva 
contra los factores ambientales y se sustituye las tuberías de PVC que unen el molino con 
el tanque de almacenamiento.  

RESULTADOS: 

El mantenimiento realizado en los molinos de viento de las comunidades de Juipuipa, 
Choloisirra y Jurrachima permitió alcanzar los siguientes resultados: se reemplazó 
exitosamente la bomba cilíndrica sumergible defectuosa, se realizó la revisión y lubricación 
completa de la veleta, sistema de frenos y aspas, se aplicó protección anticorrosiva a las 
estructuras metálicas expuestas. Estas intervenciones garantizaron que el molino quedara 
completamente operativo, con capacidad de bombeo restablecida y en condiciones óptimas 
para su uso comunitario. Adicionalmente, se identificaron y corrigieron fallas recurrentes 
mediante procedimientos técnicos especializados, asegurando así la sostenibilidad del equipo 
a mediano plazo. 

 EVIDENCIAS O SOPORTES 

1. Evidencia fotográfica de las actividades realizadas. 

2. Evidencia fotográfica de Los tiquetes terrestres. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar seguimiento a las intervenciones 
realizadas. 

ANDREA DAVILA Mes de mayo 2026 

CONCLUSION: 

Las actividades de mantenimiento ejecutadas entre los días del 20 al 25 de abril, permitieron 

restablecer la funcionalidad de los molinos de viento en las comunidades Juipuipa, Choloisirra 

y Jurrachima en el municipio de Manaure. La intervención no solo resolvió las fallas operativas 

identificadas, sino que también incorporó medidas preventivas para prolongar la vida útil del 

equipo. Como resultado, las comunidades cuentan nuevamente con un sistema de bombeo 

eficiente, lo que garantiza el acceso continuo al recurso hídrico. Se recomienda programar 

revisiones periódicas cada seis meses para prevenir futuras averías y mantener el equipo en 

óptimas condiciones. 

DATOS DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA 

 

VISTO BUENO 
SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y
 APELLI
DO SUPERVISOR 

FIRMA 

DINAMIZADORA DE COMPETITIVIDAD 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

PRODUCTIVO 

ESMERLIS 

CAMARGO TORRES 
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ANEXOS 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 
20 y 21 de abril del 2026 

FIGURA 1. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de Juipuipa. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
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22 y 23 de abril del 2026 

FIGURA 2. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de Choloisirra. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
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24 y 25 de abril del 2026 

FIGURA 3. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de Jurrachima. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: domingo, 19 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 76326 Fecha Solicitud 2026-04-16 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-044-000000  SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-04-19 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina Despacho Regional Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3226 Dependencia Solicitante 101066 INVESTIGACIÓN APLICADA Y SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN EN CENTROS DE FORMACIÓN

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO 
FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
- IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL SENA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
APOYO FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA - IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL 
SENA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta
Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

1 de 3Página
FIRMA_SIIF
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: domingo, 19 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

ANDREA 
CAROLINA DAVILA 

CADENA
CC:  1118856310

Ingeniero 
Mecánico 
Molinos 
Sennova

Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-04-20 2026-04-20 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-04-21 2026-04-21 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-04-22 2026-04-22 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-04-23 2026-04-23 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-04-24 2026-04-24 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / RIOHACHA 0,5 No 50

2026-04-25 2026-04-25 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / RIOHACHA 0,5 No 50

3 4.850.000,00 274.008,00 822.024,00 1.500.000,00 2.322.024,00

Supervisar y coordinar actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de las aerobombas ubicadas en el 
departamento de La Guajira.

Totales Solicitud de Comisión 822.024,00 1.500.000,00 2.322.024,00
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: domingo, 19 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

OBJETO DE LA COMISIÓN
Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las aerobombas ubicadas en el departamento de La Guajira.

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 32713706 Nombre: LINDA DE TROMP VILLARREAL Cargo: DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable

Verificado Por: NAIDELIN TALIA BRUGES ARIZA Fecha Verificación: 19/04/2026 15:06:49
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Nombre: LINDA DE JESUS TROMP
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

76326 SOLICITUD 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3226  de fecha 2026-01-16. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 82226 2026-04-20 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-044-000000  SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION REGIONAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHedeluque ELIANA  MARIA  DE LUQUE PINTO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-044-

000000

SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION 

REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 20/04/2026 12:00:00 a. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
1118856310 ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.322.024,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.322.024,00 Saldo x Obligar: 2.322.024,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 32713706 LINDA DE TROMP VILLARREAL Cargo: DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA

CUENTA BANCARIA

Número: 52600040863 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: Si
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 76326 Tipo: Fecha: 2026-04-20

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

101066  INVESTIGACIÓN 

APLICADA Y SEMILLEROS DE 

INVESTIGACIÓN EN 

CENTROS DE FORMACIÓN

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO 

FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL SENA   NACIONAL

Propios 27 CSF

Total: 2.322.024,00 0,00 2.322.024,00 2.322.024,00

2.322.024,00 0,00

Objeto:
VIÁTICOS FORMACIÓN: COM 76326 LOS DÍAS 20 21 22 Y 23 DE ABRIL DE 2026 R/CHA MANAURE R/CHA 24 Y 25 DE ABRIL DE 2026 R/CHA JURRACHIMA R/CHA - Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las aerobombas ubicadas en el 

departamento de La Guajira. Radicado No. 44-9-2026-004695 del 19/04/2026

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

COORDINADORA GRUPO MIXTO DE APOYO ADMINISTRATIVO

2.322.024,00 2.322.024,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANGELICA PATRICIA SAN JUANELO MORAN

36-02-00-044-000000 SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION REGIONAL 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2026-04-20
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Regional Guajira, ou=Coordinadora Grupo Mixto Administrativo, 
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SOLUCIONES SERVICIOS Y SUMINISTROS DE LA COSTA
S.A.S

NIT 901.622.119-5
CL 24 7 215

Tel: (605) 3243030200
Riohacha - Colombia

ejmaudio@hotmail.com

Factura electrónica de venta
No. FEV 1005

Señores ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA

NIT 1.118.856.310-1 Teléfono (000) 3045331327

Dirección Riohacha Ciudad Riohacha - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 27/04/2026, 09:29

Expedición 27/04/2026, 09:29

Vencimiento 27/04/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Valor Impto.Cargo Valor Impto.Rete. Vr. Total

1 TRANSPORTE CON FECHA 20/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -JUIPUIPA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

2 TRANSPORTE CON FECHA 21/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -JUIPUIPA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

3 TRANSPORTE CON FECHA 22/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -CHOLOISIRRA - - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

4 TRANSPORTE CON FECHA 23/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -CHOLOISIRRA - - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

5 TRANSPORTE CON FECHA 24/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -URRACHIMA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

6 TRANSPORTE CON FECHA 25/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE -URRACHIMA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764108655061 aprobado en 20260419 prefijo FEV desde el número 1001

al 5000 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 4290  Construcción de otras obras de ingeniería civil Tarifa

CUFE: e2e494d2d129445e489a253e9ba71858d07c2476fe946f62ed1db39225ce27746f9610965a5bd00e61cfd63a802efafb

Total items: 6

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Efectivo - Efectivo $ 1,500,000.00

Observaciones:

Total Bruto 1,500,000.00

Total a Pagar 1,500,000.00

27/4/26, 9:30 Factura-FV-2-1005

about:blank 1/1
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - 

CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  
RIOHACHA 18/05/2026. 

PRESENTADO A: 

LINDA DE JESUS TROMP VILLARREAL - DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA 

ORDEN DE VIAJE No: 

102126 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

29/04/2026 4/05/2026 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

RIOHACHA, 
MANAURE Y 
URIBIA 

REGIONAL / 
CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

N/A N/A 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las aerobombas 
ubicadas en el departamento de La Guajira. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Se realiza intervención técnica a los molinos de vientos en las comunidades indígenas de El 
MOLINO - URRACHIKA - JURRAIKAT, ubicadas en los municipios de Riohacha, Manaure y 
Uribia, los días del 29 de abril al 4 de mayo. 

 

1. El 29 de abril se realiza intervención en la comunidad MOLINO, inicialmente se delimitó 
el área mediante la instalación de la señalización correspondiente. Las actividades 
ejecutadas incluyeron el reemplazo de la plataforma de madera superior por su estado 
deteriorado, ajuste del sistema de freno y la instalación de un sistema de poleas y cuerdas. 
Este último es fundamental para la extracción del sistema de bombeo, integrado por 
tubería galvanizada, varillas de ½” y una bomba cilíndrica.  
 

2. Durante la jornada del 30 de abril, tras medir un nivel freático de 18 metros, se ejecutó la 
instalación de la nueva bomba cilíndrica y el montaje del sistema de tuberías. Este 
proceso incluye el montaje de cada segmento con sus varillas. Posteriormente, se efectuó 
la conexión de las varillas al convertidor del cabezal. Las pruebas de funcionamiento 
realizadas confirmaron un flujo de agua óptimo. 
 

3. El 1 de mayo se realizó una intervención en la comunidad de URRACHIKA, Manaure. 
Tras validar un nivel freático de 30 metros, se procedió a la extracción y montaje del 
sistema de tubería galvanizada. La intervención también incluyó el cambio de aceite en el 
convertidor y plataforma. 

 
4. El 2 de mayo se finaliza con la aplicación de la pintura protectora como medida preventiva 

contra los factores ambientales y se sustituye las tuberías de PVC que unen el molino con 
el tanque de almacenamiento. 

 
5. El día 3 de mayo se realiza intervención en la comunidad JURRAIKAT. Las actividades 

ejecutadas incluyeron el reemplazo de la plataforma de madera superior por su estado 
deteriorado y validar el nivel freático el cual es de 30 metros. Se procedió a la extracción 
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y montaje del sistema de tubería galvanizada, cambio de aceite en el convertidor y de 
plataforma. 

6. El 4 de mayo Se aplica pintura protectora a las aspas del molino como medida preventiva
contra los factores ambientales y se sustituye las tuberías de PVC que unen el molino con
el tanque de almacenamiento.

RESULTADOS: 

El mantenimiento realizado en los molinos de viento de las comunidades de MOLINO - 
URRACHIKA – JURRAIKAT, permitió alcanzar los siguientes resultados: se reemplazó 
exitosamente la bomba cilíndrica sumergible defectuosa, se realizó la revisión y lubricación 
completa de la veleta, sistema de frenos y aspas, se aplicó protección anticorrosiva a las 
estructuras metálicas expuestas. Estas intervenciones garantizaron que el molino quedara 
completamente operativo, con capacidad de bombeo restablecida y en condiciones óptimas 
para su uso comunitario. Adicionalmente, se identificaron y corrigieron fallas recurrentes 
mediante procedimientos técnicos especializados, asegurando así la sostenibilidad del equipo 
a mediano plazo. 

EVIDENCIAS O SOPORTES 

1. Evidencia fotográfica de las actividades realizadas.

2. Evidencia fotográfica de Los tiquetes terrestres.

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar seguimiento a las intervenciones 
realizadas. 

ANDREA DAVILA Mes de mayo 2026 

CONCLUSION: 

Las actividades de mantenimiento ejecutadas entre los días del 29 deabril al 4 de mayo, 

permitieron restablecer la funcionalidad de los molinos de viento en las comunidades MOLINO 
- URRACHIKA - JURRAIKAT en los municipios de Riohacha, Manaure y Uribia. La intervención

no solo resolvió las fallas operativas identificadas, sino que también incorporó medidas

preventivas para prolongar la vida útil del equipo. Como resultado, las comunidades cuentan

nuevamente con un sistema de bombeo eficiente, lo que garantiza el acceso continuo al recurso

hídrico. Se recomienda programar revisiones periódicas cada seis meses para prevenir futuras

averías y mantener el equipo en óptimas condiciones.

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y
APELLI

DO SUPERVISOR 

FIRMA 

DINAMIZADORA DE 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO PRODUCTIVO

ESMERLIS 

CAMARGO TORRES 
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ANEXOS 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 
29 y 30 de abril del 2026 

FIGURA 1. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de MOLINO. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
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1 y 2 de mayo del 2026 

FIGURA 2. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de - URRACHIKA. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
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3 y 4 de mayo del 2026 

FIGURA 3. 
Intervención al molino de viento en la comunidad de - JURRAIKAT. 

 
Nota: Mantenimiento correctivo y preventivo del molino de viento. 
 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 28 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 102126 Fecha Solicitud 2026-04-28 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-044-000000  SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION 
REGIONAL

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2026-04-28 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina Despacho Regional Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3226 Dependencia Solicitante 101066 INVESTIGACIÓN APLICADA Y SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN EN CENTROS DE FORMACIÓN

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO 
FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
- IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL SENA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
APOYO FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA - IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL 
SENA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta
Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero
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certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 1566035429378378625
Entidad: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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Hora de firma: 2026/04/28 14:53:55 -05:00



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 28 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

ANDREA 
CAROLINA DAVILA 

CADENA
CC:  1118856310

Contratista 
Molinos 
Sennova

Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-04-29 2026-04-29 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / RIOHACHA 0,5 No 50

2026-04-30 2026-04-30 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / RIOHACHA 0,5 No 50

2026-05-01 2026-05-01 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-05-02 2026-05-02 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / MANAURE 0,5 No 50

2026-05-03 2026-05-03 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / URIBIA 0,5 No 50

2026-05-04 2026-05-04 GUAJIRA / RIOHACHA GUAJIRA / URIBIA 0,5 No 50

3 4.850.000,00 274.008,00 822.024,00 1.500.000,00 2.322.024,00

Supervisar y coordinar actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de las aerobombas ubicadas en el 
departamento de La Guajira.

Totales Solicitud de Comisión 822.024,00 1.500.000,00 2.322.024,00
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certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

SENA REGIONAL GUAJIRA-
DIRECCION REGIONAL

Fecha y Hora Generación Reporte: martes, 28 de abril de 2026

36-02-00-044-
000000

MHltromp LINDA DE JESUS TROMP 
VILLARREAL

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

OBJETO DE LA COMISIÓN
Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las aerobombas ubicadas en el departamento de La Guajira.

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 32713706 Nombre: LINDA DE TROMP VILLARREAL Cargo: DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

Firma Responsable

Verificado Por: NAIDELIN TALIA BRUGES ARIZA Fecha Verificación: 28/04/2026 14:29:28
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

102126 SOLICITUD 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3226  de fecha 2026-01-16. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 93926 2026-04-28 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-044-000000  SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION REGIONAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHedeluque ELIANA  MARIA  DE LUQUE PINTO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-044-

000000

SENA REGIONAL GUAJIRA-DIRECCION 

REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 28/04/2026 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
1118856310 ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.322.024,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.322.024,00 Saldo x Obligar: 2.322.024,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 32713706 LINDA DE TROMP VILLARREAL Cargo: DIRECTOR REGIONAL GUAJIRA

CUENTA BANCARIA

Número: 52600040863 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: Si
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 102126 Tipo: Fecha: 2026-04-28

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

101066  INVESTIGACIÓN 

APLICADA Y SEMILLEROS DE 

INVESTIGACIÓN EN 

CENTROS DE FORMACIÓN

C-3605-1300-4-40402A-3605021-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 

DE APOYO FINANCIERO A LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA - IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO PRODUCTIVO EN EL SENA   NACIONAL

Propios 27 CSF

Total: 2.322.024,00 0,00 2.322.024,00 2.322.024,00

2.322.024,00 0,00

Objeto:
VIÁTICOS FORMACIÓN: COM 102126 LOS DÍAS 29 Y 30 DE ABRIL DE 2026 R/CHA PERRAKAT 1 Y 2 DE MAYO DE 2026 R/CHA MANAURE R/CHA 3 Y 4 DE MAYO DE 2026 R/CHA URIBIA R/CHA - Supervisar y coordinar actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo de las aerobombas ubicadas en el departamento de La Guajira. Radicado No. 44-9-2026-005223 del 28/04/2026

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

COORDINADORA GRUPO MIXTO DE APOYO ADMINISTRATIVO

2.322.024,00 2.322.024,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANGELICA PATRICIA SAN JUANELO MORAN
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SOLUCIONES SERVICIOS Y SUMINISTROS DE LA COSTA
S.A.S

NIT 901.622.119-5
CL 24 7 215

Tel: (605) 3243030200
Riohacha - Colombia

ejmaudio@hotmail.com

Factura electrónica de venta
No. FEV 1059

Señores ANDREA CAROLINA DAVILA CADENA

NIT 1.118.856.310-1 Teléfono (000) 3045331327

Dirección Riohacha Ciudad Riohacha - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 05/05/2026, 07:39

Expedición 05/05/2026, 07:39

Vencimiento 05/05/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Valor Impto.Cargo Valor Impto.Rete. Vr. Total

1 TRANSPORTE CON FECHA 29/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MOLINO - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

2 TRANSPORTE CON FECHA 30/04/2026 RUTA RIOHACHA -
MOLINO - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

3 TRANSPORTE CON FECHA 1/05/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE - URRACHIKA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

4 TRANSPORTE CON FECHA 2/05/2026 RUTA RIOHACHA -
MANAURE - URRACHIKA - MANAURE - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

5 TRANSPORTE CON FECHA 3/05/2026 RUTA RIOHACHA - URIBIA
- JURRAIKAT - URIBIA - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

6 TRANSPORTE CON FECHA 4/05/2026 RUTA RIOHACHA - URIBIA
- JURRAIKAT - URIBIA - RIOHACHA 1.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764108655061 aprobado en 20260419 prefijo FEV desde el número 1001

al 5000 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 4290  Construcción de otras obras de ingeniería civil Tarifa

CUFE: 745cbb04c68ac0d8782bc69407231e6e5fdb41781f8593939ab0bf25e60e415ffe00bb759149c1374dbcbf1c7373f7c7

Total items: 6

Valor en Letras:
Un millón quinientos mil pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Efectivo - Efectivo $ 1,500,000.00

Observaciones:

Total Bruto 1,500,000.00

Total a Pagar 1,500,000.00

5/5/26, 7:39 Factura-FV-2-1059
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